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El envio a las Cortes, por resolu-
ción del Consejo de Ministros,
del proyecto de ley de Reales Or-
denan/as para las Fuerzas Ar-
madas, representa, con indepen-
dencia del contenido concreto de
so articulado, un hecho histórico
que debe ser convenientemente
destacado. Estamos tan acostum-
brado* a declaraciones de princi-
pios que luego no se traducen en
realizaciones práctica*, que pro-
duce gran satisfacción el observar
como en este caso la idea tan re-
petida de que las Fuerza Arma-
das habían asumido claramente
el proceso de cambio que vive la
sociedad española, e m p i e z a a
plasmarse en hechos concretos.
en mi opinión, má.s significativos
que mil declaraciones.

Muy oportunas han sido en cs-
tm ult imen años las efectuadas
por aquello», mandos mi l i ta res
que han t e n i d o la enorme res-
ponsabilidad de conducir a las
Fuerzas Armadas por el revuelto
mar de la transición. La sereni-
dad del juicio histórico permitirá
situar en el alio lugar que corres-
ponde su responsable labor de
apoyo a la consolidación del sis-
tema político que el pueblo es-
pañol deseaba para r e g u l a r su
convivencia . Pero m u c h o más
importante es comprobar cómo
en la actualidad el espír i tu de esas
declaraciones se va convirtiendo
en realidades tangibles.

Y me g u s t a r í a que es ta idea
fuera a d m i t i d a en sus t é rminos
reales y no tomada como exage-
ración. Quizá una lectura rápida
y no m e d i t a d a del t e x t o Je las
n u e v a s o r d e n a n z a s p u e d a pro-
d u c i r un cieno desencan to en
aquellos que se encuentran aleja-
dos de la realidad de las Fuerzas
Armadas. F,n cierta medida ello
es lógico, ya que lo más impor-
tante de la reforma de ias orde-
nanzas será su inc idenc ia en la
vida interna de las unidades mi l i -
Lares, pero, en otro aspecto, la re-
misión de este proyecto de ley a
las Cortes es muy significativa, ya
que las Fuerzas Armadas some-
ten a q u e l l o que de f ine lo más
ínt imo de su ser. la regla moral de
la institución, a la consideración
de los representantes del pueblo,
único depositario de la soberanía
nacional.

Esta decis ión, que para un
profano puede carecer de impor-
tancia, es para cualquier apasio-
nado del tema un momento digno
de vivirse. Estamos acostu;nbra-
dos los militares profesionales a
ser interrogados constantemente
en conversaciones privadas sobre
nuestra opinión respecto al in-
greso en la OTAN, cuál sería
nuestra reacción personal ante un
posible Gobierno de izquierdas.
sí es mejor un ejercíto profesional
o no, etcétera. Yo s iempre he
contestado que. como militar, mi
respuesta era clarísima: debemos
defender la postura que haya sido
expresada d e m o c r á t i c a m e n t e
por los españoles; en todo caso,
como ciudadanos normales, por
supuesto, que t end remos una
opinión formada, que se mani -
festará, de alguna manera, me-
diante el voto individual a aquel
partido o coalición que cada uno
elija por sintonizar mejor con sus
ideas, sin quc'csta postura nos
impida trabajar y aportar tas so-
luciones técnicas que. como co-
nocedores de alguna de las mate-
rias, nos sean solicitadas a través
de la cadena de mando mi l i t a r .

Decidirán las Cortes

A n t e esta r e s p u e s t a , s u e l o
observar en mis i n t e r l o c u t o r e s
una cierta reacción excéptica, co-
mo si lo que yo dijera fuera f ru to
de mi imaginación, pero sin n i n -
guna base real, ya que «todos sa-
bemos que aquí lo único que se
hará es aquello que emane de la
voluntad de los famosos poderes
fácticos». Yo me alegro de dispo-
ner en estos m o m e n t o s de un
ejemplo claro, la consideración
por las Cortes del proyecto de ley
de las ordenanzas mil i tares, que
d e m u e s t r a la fa l sedad de es ta
afirmación.

Una comisión m i l i t a r ha r e -
dactado un pr imer borrador de
n u e v a s o rdenanzas que fue so-

metido a la consideración de la
Junta de Jefes de Estado Mayor y
de los Consejos Superiores de los
tres Ejércitos, para, a cont inua-
ción, elevado al ministro de De-
fensa, y previa deliberación del
Consejo de Ministros, ser remiti-
do a las Cortes. Serán, pues, di-
putados y senadores los que fijen
en definitiva los principios éticos
y morales que deben informar la
vida del m i l i t a r , tarea que. sin
duda alguna, les corresponde, ya
que es tanto como fijar los que
deben animar a cualquier ciuda-
dano cuando . l legado el caso
límite, tenga que intervenir en la
defensa militar de su patria.

Y en contra de esta postura, no
creo que tenga ninguna fuerza la
de particularizar el código ético
sólo para los profesionales mili-
tares; sería tanto como ins t i tu -
cionali/ar la teoría de que la de-
fensa m i l i t a r de España es sólo
problema de los cuadro» perma-
nentes del Ejército, y esto me pa-
rece inadmis ib le . La conducta
ética del mililar.susobligaciones.
sus relaciones j e rá rqu icas , su
sentido d la disciplina, son cues-
tiones que a lodos afectan y que
deben ser t ratadas responsable-
mente en el Parlamento. No o l v i -
demos que ya la Constitución de
Cádiz s e ñ a l a b a e n s u a r t i c u l o
359:

«Establecerán las Cortes por
medio de las rcspcclr .ds orde-
nanzas todo lo relativo a la disci-
plina, orden de ascensos, sueldos,
administración y cuanto corres-
ponda a la buena constitución del
Ejército y Armada.»

Todo lo expresado no q u i e r e
decir que los que pertenecemos al
e s t a m e n t o p ro fes iona l de los
Ejércitos debamos permanecer al
margen; al contrario, tenemos la

obligación de aportar toda nues-
tra colaboración en la búsqueda
de mejoras y soluciones a nues-
tros numerosos problemas, ela-
borando anteproyectos, aseso-
rando técnicamente cuando sea
preciso, actuando dentro del
campo de decisiones puramente
militares, con ánimo esforzado
para ir mejorando la eficacia de
nuestras Fuerzas Armadas, pero
sin a n u l a r en absoluto la labor
que corresponde a los parlamen-
tarios, que tienen que hacerse
responsables de su función en es-
te tema.

Ejército y democracia

Actuaciones de este tipo son las
que permitirán ir creando esc cli-
ma real de confianza en las insti-
tuciones democráticas y el engar-
ce perfecto de nuestras Fuerzas
Armadas, con ellas. Creo que es-
tas ideas compartidas por tantísi-
mos españoles es bueno que se
expresen públicamente por un
militar profesional. Temo que se
haya desvirtuado en muchos mo-
mentos la idea de la neutralidad
política del militar con un claro
sent ido a p a r l i d i s t a . confun-
diéndola con la ignorancia o ne-
gación política. No puedo enten-
der cómo a un militar, ciudadano
que además de las obligaciones
generales , t iene la suprema de
defender a la patria en un mo-
mento critico, no se le exige una
p r o f u n d a formación y a c t i t u d
poli ticas que le haga ver claro que
de la abstracción de la idea de
patria, debe pasar a la concreción
de qué valores son los que tiene
que defender, entre los que. lógi-
camente, están la independencia
e integridad territorial de España
y ef orden constitucional.

El corolario lógico es que el
mi l i t a r debe ser un apasionado
conocedor de nuestra ley funda-
mental, de la que debe extraer sus
principios esenciales y hacerlos

propios; en caso contrario difícil-
mente podrá defender colectiva-
mente un ordenamiento básico
que considere ajeno o no vital. Y,
por supuesto, que creer en esos
principios y manifestarlo es una
afirmación política, pero que no
sólo no es censurable en un mili-
tar, sino que hay que eximírsela a
todos.

En este mismo orden de ideas,
no quiero terminar sin destacar la
gran importancia que tiene dar al
militar la formación adecuada en
estos temas. Hay que especificar-
le claramente desde el soldado y
el cadete al concurrente a un cur-
so del más alto nivel de cualquier
centro de enseñanza militar,que
si bien es cierto que hay valores
permanentes e inalterables que
son compartidos por ejércitos al
servicio de sistemas políticos e
ideológicos muy dispares, lodos
ellos son imprescindibles para
conseguir la eficacia «técnica» de
los Ejércitos, pero ésta se subor-
dina a unos ideales más altos, que
pueden variar de unos Estados a
otros. Si importante es formar a
los militares en los aspectos más
específicos para conseguir el
buen f u n c i o n a m i e n t o de las
Fuerzas Armadas , tan funda-
mental será que conozcan y amen
los valores esenciales que garan-
tizan, cuestión que debe encon-
trarse perfectamente definida en
la Constitución. Este texto debe
convertirse, por tanto, en unión
de las ordenanzas, en los dos pi-
lares básicos de la formación mo-
ral militar.

Esta línea de actuación, desta-
cando la dependencia «constitu-
cional» de las Fuerzas Armadas,
entiendo que es la que debe mar-
car la « d e m o c r a t i z a c i ó n » de
nuestra institución mil i tar . Por el
contrario, aquellos que preconi-
zan la desaparición de la discipli-
na y del orden j e r á r q u i c o cas-
trense, el establecimiento de au-
toridades paralelas, la rcprcscn-
tat ividad asamblcaria. la discu-
sión o negación de la decisión fir-
me del jefe, opino que lo único
que pretenden con mayor o me-
nor grado de i n g e n u i d a d es
destruir la eficacia de los Ejérci-
tos, p l a n t e a m i e n t o que estoy
convencido no compar t i rán la
mayoría de los españoles.


